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15 de diciembre de 2021. 
 
Proceso No. 2021-00168 

 
Auto civil No. 0777.  
 
La respuesta emitida por la DIAN, la misma se tiene en cuenta para fines 

legales y pertinentes. 
 
Teniendo en cuenta que la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas venció el 22 de noviembre de 2021; que se publicó el 
llamamiento en la Emisora Cristalina STEREO de la Mesa C/Marca el día 
28 de octubre de 2021 y en atención a que no se vislumbra actuación 

pendiente surge procedente, de acuerdo con el art. 501 del C.G.P., convocar 
a los interesados a la audiencia de inventarios y avalúos, por tanto, se;  

 
DISPONE: 
        

Primero: Señalar el día 10, del mes de febrero, del año 2022, a la hora de 
las 11:30 AM para efectos de llevar a cabo la diligencia de inventario de 

bienes y avalúos de la herencia. 
 
Segundo: Se insta a los apoderados de las partes para que en desarrollo de 

la referida diligencia presenten los inventarios y avalúos, especificando los 
bienes con la mayor precisión, teniendo en cuenta que el avalúo de los 
bienes relictos debe ajustarse a lo previsto en el numeral 4º del art. 444 del 

C. G. P. 
 

La diligencia se llevará a cabo por medio de la aplicación Microsoft Teams, 
para lo cual, el día de la audiencia el Despacho allegará a los correos 
registrados, el enlace correspondiente para que se una a aula virtual. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021, 
SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 042 

HOY 16 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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